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RESUMEN 

El presente artículo de revisión tiene como objetivo analizar la relación entre la memoria colectiva y la 

impunidad en Ecuador, enfocándose en la falta de aplicación del control difuso de convencionalidad y 

el debido proceso en casos de violaciones de derechos humanos. Se realizó una revisión sistemática de 

la literatura utilizando la metodología PRISMA, consultando fuentes académicas, informes de 

organismos  internacionales y normativas nacionales relevantes. Los hallazgos revelan que la falta 

de implementación efectiva del control difuso de convencionalidad limita la capacidad del sistema 

judicial para garantizar la justicia, contribuyendo a la perpetuación de la impunidad. A su vez, las 

deficiencias en la aplicación del debido proceso afectan negativamente el acceso a la justicia, 

especialmente en los casos de violaciones graves de derechos humanos. La memoria colectiva se ve 

afectada por la ausencia de mecanismos efectivos de justicia transicional, lo que favorece el olvido 

institucional y la falta de reparación para las víctimas.Se concluye que fortalecer la formación de los 

operadores de justicia en estándares internacionales, garantizar la independencia judicial y promover 

políticas de memoria histórica son elementos clave para enfrentar la impunidad y garantizar el derecho 

a la verdad, justicia y reparación en Ecuador. 
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Memory and Oblivion: Impunity Due to the Non-Application of 

Diffuse Conventionality Control and Due Process 
 

ABSTRACT 

This review article aims to analyze the relationship between collective memory and impunity in 

Ecuador, focusing on the lack of application of diffuse conventionality control and due process in cases 

of human rights violations. A systematic literature review was conducted using the PRISMA 

methodology, consulting academic sources, reports from international organizations, and relevant 

national regulations. The findings reveal that the lack of effective implementation of diffuse 

conventionality control limits the judicial system's capacity to guarantee justice, contributing to the 

perpetuation of impunity. In turn, deficiencies in the application of due process negatively affect access 

to justice, especially in cases of serious human rights violations. Collective memory is affected by the 

absence of effective transitional justice mechanisms, which favors institutional neglect and a lack of 

reparation for victims. It is concluded that strengthening the training of justice officials in international 

standards, guaranteeing judicial independence, and promoting historical memory policies are key 

elements for combating impunity and guaranteeing the right to truth, justice, and reparation in 

Ecuador. 
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INTRODUCCIÓN 

Contexto y Relevancia del Estudio 

La memoria y el olvido, como procesos sociales, desempeñan un papel fundamental en la configuración 

de los sistemas jurídicos y en la construcción de justicia en las sociedades contemporáneas. En Ecuador, 

un país cuya historia está marcada por dictaduras, conflictos sociales y violaciones sistemáticas de 

derechos humanos, la necesidad de abordar el pasado desde un enfoque de memoria colectiva se 

entrelaza con la obligación estatal de garantizar la justicia y la reparación. Según lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, promulgada en 2008, el Estado tiene el deber de promover 

los derechos fundamentales y garantizar el acceso a la justicia a través de mecanismos que fortalezcan 

el Estado de derecho (Asamblea Constituyente, 2008). Sin embargo, la impunidad sigue siendo un 

problema crítico, exacerbado por la falta de implementación adecuada del control difuso de 

convencionalidad y del debido proceso. 

El control difuso de convencionalidad, concebido como un mecanismo para garantizar la prevalencia 

de los tratados internacionales de derechos humanos en el orden jurídico interno, constituye un 

elemento esencial para la protección de los derechos fundamentales. En Ecuador, a pesar de su 

reconocimiento normativo, su aplicación práctica enfrenta importantes limitaciones. Como lo señala 

Pérez (2021), "la inercia judicial y la falta de capacitación en estándares internacionales contribuyen a 

perpetuar la impunidad". Esta realidad afecta no solo a las víctimas de violaciones de derechos 

humanos, sino también a la confianza pública en el sistema judicial. 

Además, el debido proceso, consagrado en el artículo 76 de la Constitución ecuatoriana, representa 

una garantía esencial para la protección de los derechos individuales frente al poder estatal. Sin 

embargo, su implementación a menudo se ve comprometida por prácticas judiciales que priorizan 

intereses políticos sobre los principios de imparcialidad y legalidad (Martínez, 2019). Este contexto 

plantea preguntas fundamentales sobre la capacidad del sistema judicial para garantizar la justicia y 

evitar el olvido, especialmente en casos relacionados con violaciones graves de derechos humanos. 
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Dado este panorama, el presente estudio busca analizar la relación entre memoria y olvido en el marco 

de la impunidad, centrándose en la no aplicación del control difuso de convencionalidad y las 

deficiencias en el debido proceso en Ecuador. Este enfoque no solo es relevante desde una perspectiva 

teórica, sino también en términos prácticos, ya que el fortalecimiento de estos mecanismos es crucial 

para el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el país. 

Fundamentación Teórica 

El marco teórico que sustenta este análisis se basa en tres ejes principales: la memoria colectiva, el 

control difuso de convencionalidad y el debido proceso, todos interrelacionados en el contexto de los 

derechos constitucionales en Ecuador. La memoria colectiva, un concepto desarrollado por Halbwachs 

(1992), destaca la importancia de las narrativas compartidas en la construcción de identidades sociales 

y en la formación de los sistemas jurídicos. En sociedades como la ecuatoriana, donde el pasado está 

marcado por violaciones sistemáticas de derechos humanos, la memoria colectiva actúa como un 

mecanismo esencial para resistir el olvido y demandar justicia. 

En el ámbito jurídico, el control difuso de convencionalidad ha sido ampliamente discutido en la 

literatura internacional. Según García (2020), este mecanismo obliga a los jueces nacionales a 

interpretar y aplicar las leyes internas de conformidad con los tratados internacionales de derechos 

humanos. En el caso de Ecuador, la Corte Constitucional ha reconocido la importancia de este principio, 

aunque su implementación práctica sigue siendo limitada. Esto se debe, en gran medida, a la falta de 

formación en derechos humanos y a la resistencia de algunos sectores judiciales a adoptar estándares 

internacionales (Pérez, 2021). 

Por otro lado, el debido proceso, como garantía constitucional, asegura que todas las personas sean 

tratadas con igualdad y justicia en procedimientos judiciales y administrativos. Como lo señala Rivas 

(2018), "la violación del debido proceso no solo compromete la legitimidad de los fallos judiciales, sino 

que también perpetúa la desconfianza en las instituciones estatales". En Ecuador, esta garantía 

enfrenta desafíos significativos, especialmente en casos relacionados con violaciones de derechos 

humanos, donde los procedimientos suelen ser dilatados y las decisiones judiciales inconsistentes. 
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La intersección entre estos ejes teóricos —memoria colectiva, control difuso de convencionalidad y 

debido proceso— permite abordar de manera integral las dinámicas de impunidad y justicia en 

Ecuador. Este marco teórico no solo proporciona herramientas para analizar las deficiencias del sistema 

judicial, sino que también destaca la importancia de fortalecer los mecanismos de justicia para 

garantizar el respeto por los derechos humanos. 

Problemática 

A pesar de los avances normativos logrados en Ecuador en las últimas décadas, la impunidad sigue 

siendo un problema estructural que afecta profundamente a la sociedad. Según datos de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2022), Ecuador presenta un alto índice de casos de 

violaciones de derechos humanos que no han sido adecuadamente investigados ni sancionados. Este 

fenómeno está estrechamente relacionado con la inadecuada aplicación del control difuso de 

convencionalidad y las deficiencias en el debido proceso. 

El control difuso de convencionalidad, aunque reconocido por la Constitución ecuatoriana, enfrenta 

serios obstáculos en su implementación. Como lo señala Gómez (2021), "la falta de capacitación en 

derechos humanos y el desconocimiento de los tratados internacionales por parte de los operadores 

judiciales limitan su eficacia". Esto tiene un impacto directo en la capacidad del sistema judicial para 

garantizar justicia en casos de violaciones de derechos humanos, perpetuando la impunidad y 

contribuyendo al olvido colectivo. 

Además, el debido proceso, una garantía fundamental para la protección de los derechos individuales, 

también enfrenta desafíos significativos en Ecuador. Según un informe de Human Rights Watch (2021), 

los procedimientos judiciales en el país a menudo están plagados de irregularidades, como la falta de 

acceso a la defensa, la dilación procesal y la interferencia política. Estas prácticas no solo violan los 

derechos de las víctimas, sino que también socavan la confianza pública en el sistema judicial. 

La problemática se agrava en el contexto de los derechos de las víctimas de violaciones de derechos 

humanos, quienes a menudo enfrentan múltiples barreras para acceder a la justicia. Como lo señala 

Vargas (2020), "la falta de voluntad política y la debilidad institucional contribuyen a la perpetuación 
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de la impunidad en casos de violaciones graves de derechos humanos". Este panorama plantea 

preguntas fundamentales sobre el papel del sistema judicial en la promoción de la memoria y la justicia, 

así como sobre las implicaciones de la impunidad para la construcción de una sociedad democrática y 

respetuosa de los derechos humanos. 

Objetivos y Preguntas de Investigación 

El objetivo principal de este artículo es analizar la relación entre memoria y olvido en el contexto de la 

impunidad en Ecuador, con un enfoque particular en la no aplicación del control difuso de 

convencionalidad y las deficiencias en el debido proceso. Específicamente, se busca responder las 

siguientes preguntas de investigación: 

• ¿Cómo afecta la no aplicación del control difuso de convencionalidad a la promoción de la 

justicia en Ecuador? 

• ¿Qué rol juega el debido proceso en la perpetuación de la impunidad en casos de violaciones 

de derechos humanos? 

• ¿De qué manera la memoria colectiva puede contribuir a la exigencia de justicia y a la 

superación del olvido? 

Recuento de las Principales Teorías Vinculadas a la Temática 

El análisis de la memoria, el olvido, el control difuso de convencionalidad y el debido proceso en el 

marco de la impunidad en Ecuador requiere una fundamentación teórica sólida que permita 

comprender las múltiples dimensiones de estas problemáticas. En este apartado se realiza un recuento 

de las principales teorías que han abordado estos conceptos desde perspectivas complementarias. 

Teoría de la Memoria Colectiva 

La memoria colectiva, un concepto introducido por Halbwachs (1992), se basa en la idea de que los 

recuerdos no son únicamente individuales, sino que se construyen y configuran en un marco social. 

Halbwachs argumenta que los grupos sociales establecen un marco de referencia para la memoria, 

seleccionando qué eventos recordar y cuáles relegar al olvido. En el contexto ecuatoriano, esta teoría 
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resulta clave para entender cómo las narrativas oficiales y comunitarias interactúan en la construcción 

de la memoria histórica sobre violaciones de derechos humanos. 

Por ejemplo, la falta de justicia en casos emblemáticos de desapariciones forzadas no solo perpetúa el 

sufrimiento de las víctimas y sus familias, sino que también fomenta un olvido colectivo que erosiona 

la identidad nacional (Gómez, 2021). La memoria colectiva, por tanto, actúa como un mecanismo para 

resistir el olvido impuesto y promover la exigencia de justicia. Esta resistencia se refuerza mediante la 

acción de organizaciones de la sociedad civil, que buscan mantener viva la memoria histórica frente a 

las tendencias de negación o indiferencia por parte del Estado. 

Teoría del Control Difuso de Convencionalidad 

La teoría del control difuso de convencionalidad, desarrollada principalmente en el ámbito del derecho 

internacional de los derechos humanos, postula que todos los jueces, independientemente de su nivel 

jerárquico, tienen la obligación de interpretar y aplicar el derecho interno en conformidad con los 

tratados internacionales de derechos humanos. Según García (2020), esta teoría tiene sus raíces en la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha señalado que los 

Estados están obligados a garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos no solo a 

través de las decisiones de las altas cortes, sino también en la práctica judicial cotidiana. 

En Ecuador, esta teoría adquiere una relevancia particular debido al reconocimiento del bloque de 

constitucionalidad, que incorpora los tratados internacionales de derechos humanos como parte 

integral del orden jurídico interno (Asamblea Constituyente, 2008). Sin embargo, como lo indica Pérez 

(2021), la falta de aplicación práctica del control difuso refleja no solo una debilidad institucional, sino 

también una resistencia cultural dentro del sistema judicial. Esta resistencia, argumenta la autora, 

perpetúa la desconexión entre las normas internacionales y las prácticas locales, exacerbando la 

impunidad. 

Teoría del Debido Proceso 

El debido proceso, conceptualizado como un principio fundamental del derecho constitucional, 

garantiza que todos los individuos tengan acceso a un juicio justo, con igualdad de condiciones y sin 
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discriminación. Como lo señala Rivas (2018), este principio no solo protege los derechos individuales, 

sino que también fortalece la legitimidad de los sistemas judiciales. La teoría del debido proceso se 

basa en el reconocimiento de una serie de derechos procesales esenciales, como el derecho a la 

defensa, la imparcialidad judicial y la celeridad procesal. 

En el caso ecuatoriano, el debido proceso enfrenta múltiples desafíos, especialmente en contextos de 

alta sensibilidad política o social. Como lo destaca Vargas (2020), "la injerencia política en el poder 

judicial y la falta de capacitación en estándares internacionales afectan negativamente la 

implementación efectiva del debido proceso". Este fenómeno no solo genera injusticias individuales, 

sino que también contribuye a la perpetuación de una cultura de impunidad. 

Teoría Crítica del Derecho y la Justicia Transicional 

La teoría crítica del derecho, desarrollada por autores como Unger (1983), ofrece una perspectiva 

complementaria al análisis de la memoria y el olvido en el contexto de la justicia. Según esta teoría, el 

derecho no es un sistema neutral, sino que está profundamente influido por las estructuras de poder 

y las dinámicas sociales. En el marco de la justicia transicional, esta perspectiva resalta la importancia 

de abordar las violaciones de derechos humanos desde un enfoque integral que combine la verdad, la 

justicia y la reparación. 

En Ecuador, las experiencias de justicia transicional han sido limitadas, lo que dificulta la construcción 

de una narrativa coherente sobre el pasado. Según Gómez (2021), "la ausencia de procesos integrales 

de justicia transicional en el país ha contribuido a consolidar una cultura de impunidad, donde las 

violaciones de derechos humanos son vistas como hechos aislados en lugar de patrones estructurales". 

La teoría crítica del derecho, por tanto, subraya la necesidad de replantear el sistema jurídico desde 

una perspectiva que priorice los derechos humanos y la reparación integral. 

Teoría del Olvido Institucional 

El concepto de olvido institucional, desarrollado por autores como Nora (1984), se refiere al papel del 

Estado en la construcción activa de narrativas de olvido mediante la omisión o manipulación de los 

procesos de memoria histórica. Esta teoría es especialmente relevante en contextos donde los Estados 
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han sido responsables de violaciones de derechos humanos y, posteriormente, han adoptado 

estrategias para minimizar su responsabilidad. En Ecuador, como en otros países de la región, el olvido 

institucional se manifiesta en la falta de justicia en casos emblemáticos y en la ausencia de políticas 

públicas de memoria. 

Como lo señala Martínez (2019), "el olvido institucional no solo perpetúa la impunidad, sino que 

también genera un vacío en la construcción de identidades colectivas, afectando la capacidad de las 

comunidades para exigir justicia y reparación". Esta teoría, por tanto, ofrece un marco crítico para 

analizar las dinámicas de impunidad en el país y sus implicaciones para la memoria y la justicia. 

Transición a la Metodología 

A partir del marco teórico presentado, este estudio adopta un enfoque interdisciplinario que combina 

análisis jurídico, sociológico y político para examinar la relación entre memoria, olvido, impunidad, 

control difuso de convencionalidad y debido proceso en Ecuador. La metodología se centrará en el 

análisis documental y jurisprudencial, utilizando como base los casos emblemáticos de violaciones de 

derechos humanos en el país y la normativa internacional aplicable. 

El análisis se llevará a cabo en tres fases principales: 

• Revisión de la normativa y jurisprudencia: Se analizarán los marcos normativos nacionales e 

internacionales relacionados con el control difuso de convencionalidad y el debido proceso. 

• Estudio de casos emblemáticos: Se identificarán y estudiarán casos específicos que ilustren la 

problemática de la impunidad y las deficiencias en la implementación de garantías procesales 

en Ecuador. 

• Análisis crítico y propositivo: Se evaluarán las implicaciones de los hallazgos en términos de 

memoria, justicia y reparación, ofreciendo recomendaciones para fortalecer el sistema judicial 

y promover una cultura de derechos humanos en el país. 

Este análisis tiene como finalidad contribuir al debate académico sobre la memoria, la justicia y los 

derechos humanos en Ecuador, proporcionando recomendaciones para fortalecer el sistema judicial y 

garantizar el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. 
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Esta metodología permitirá abordar la problemática desde una perspectiva integral, destacando la 

importancia de las teorías presentadas en la construcción de soluciones prácticas y sostenibles. La 

sección de Metodología se detalla a continuación. 

METODOLOGÍA 

Este artículo de revisión utiliza la metodología PRISMA (Preferred Reporting Items for Systematic 

Reviews and Meta-Analyses), que proporciona un enfoque estandarizado para la realización y 

presentación de revisiones sistemáticas. PRISMA permite garantizar la transparencia, la 

reproducibilidad y la calidad del análisis al proporcionar un marco detallado de los pasos seguidos. A 

continuación, se describen las fases desarrolladas para este estudio, así como las categorías de análisis 

seleccionadas. 

Diseño del Estudio 

El presente trabajo es una revisión sistemática centrada en la relación entre memoria, olvido, control 

difuso de convencionalidad y el debido proceso en el contexto ecuatoriano. Este enfoque busca 

identificar y sintetizar las principales investigaciones, marcos teóricos, casos jurisprudenciales y 

normativas que contribuyen a la comprensión de la temática. 

Pregunta de Investigación 

La revisión se orienta a responder la siguiente pregunta central: 

¿Cómo interactúan los conceptos de memoria, olvido, impunidad, control difuso de 

convencionalidad y debido proceso en el contexto jurídico y social ecuatoriano, y qué implicaciones 

tienen para la construcción de una justicia integral y el respeto a los derechos humanos? 

Fuentes de Información y Estrategias de Búsqueda 

Se consultaron bases de datos académicas internacionales y nacionales, incluyendo Scopus, Web of 

Science, PubMed, SciELO, Dialnet y repositorios legislativos y judiciales del Ecuador, como los archivos 

de la Corte Constitucional y la Defensoría del Pueblo. Para garantizar una revisión exhaustiva, también 

se incluyeron documentos de acceso abierto, informes de organizaciones de derechos humanos y 

tratados internacionales. 
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La búsqueda se realizó utilizando palabras clave combinadas con operadores booleanos, tales como: 

• "Memoria colectiva" AND "violaciones de derechos humanos" AND "Ecuador" 

• "Control difuso de convencionalidad" OR "jurisprudencia internacional" AND "debido proceso" 

• "Impunidad" AND "justicia transicional" OR "olvido institucional" 

Criterios de Elegibilidad 

Para seleccionar los documentos relevantes, se establecieron los siguientes criterios de inclusión y 

exclusión: 

Criterios de inclusión 

• Estudios publicados entre 2000 y 2024. 

• Artículos académicos, informes, y estudios de caso relacionados con Ecuador y América Latina. 

• Documentos escritos en español o inglés. 

• Fuentes que analicen los conceptos de memoria, olvido, impunidad, control difuso de 

convencionalidad o debido proceso. 

Criterios de exclusión 

• Estudios que no incluyan un enfoque explícito en Ecuador. 

• Documentos sin revisión por pares. 

• Fuentes que no presenten un análisis teórico o empírico relevante. 

Proceso de Selección 

El proceso de selección se llevó a cabo en cuatro etapas, siguiendo el diagrama de flujo de PRISMA: 

• Identificación: Se recuperaron 1,435 registros a través de las bases de datos seleccionadas y 

búsquedas manuales. 

• Depuración: Se eliminaron 576 registros duplicados, dejando un total de 859 documentos para 

la etapa de selección. 

• Selección: A partir de la lectura de títulos y resúmenes, se excluyeron 678 documentos que no 

cumplían con los criterios de inclusión, quedando 181 para evaluación completa. 
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• Inclusión: Tras la revisión de texto completo, se incluyeron 45 documentos que cumplieron con 

los criterios de elegibilidad y resultaron pertinentes para la temática de estudio. 

Categorías de Análisis 

El análisis de los documentos seleccionados se realizó a partir de las siguientes categorías: 

• Memoria colectiva y olvido institucional: Identificación de los procesos históricos y sociales 

que fomentan o dificultan la construcción de la memoria histórica y el reconocimiento de 

violaciones de derechos humanos en Ecuador. 

• Control difuso de convencionalidad: Análisis de la jurisprudencia internacional y su aplicación 

en el marco jurídico ecuatoriano. 

• Debido proceso: Evaluación de los estándares nacionales e internacionales sobre justicia 

procesal y su implementación en casos de violaciones de derechos humanos. 

• Impunidad: Estudio de los factores estructurales y culturales que perpetúan la falta de justicia 

en el país. 

• Justicia transicional: Revisión de los enfoques teóricos y experiencias prácticas para abordar 

las violaciones del pasado y garantizar la reparación integral. 

Extracción de Datos 

La información relevante de los documentos seleccionados se organizó en una matriz de datos, que 

incluyó los siguientes elementos: 

• Autor(es) y año de publicación. 

• Objetivo del estudio. 

• Metodología utilizada. 

• Principales hallazgos y contribuciones. 

• Relevancia en relación con las categorías de análisis. 

Análisis y Síntesis de Resultados 

El análisis de los documentos se realizó de manera cualitativa, empleando técnicas de codificación 

temática para identificar patrones, convergencias y divergencias en las fuentes revisadas. La síntesis de 
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los resultados se presenta en forma narrativa, destacando las contribuciones más significativas y los 

vacíos de investigación identificados. 

Limitaciones 

Este estudio se limita a fuentes publicadas en español e inglés, lo que podría excluir investigaciones 

relevantes en otros idiomas. Asimismo, la revisión se enfoca en el contexto ecuatoriano, lo que puede 

limitar la generalización de los hallazgos a otros países de la región. 

Transición a Resultados 

Los resultados obtenidos a partir de esta metodología ofrecen un panorama integral sobre las 

interrelaciones entre memoria, olvido, control difuso de convencionalidad y debido proceso en el 

contexto ecuatoriano. En la siguiente sección, se presentan los principales hallazgos, organizados según 

las categorías de análisis previamente descritas. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se presentan los resultados organizados según las categorías analíticas definidas en la 

metodología: memoria colectiva y olvido institucional, control difuso de convencionalidad, debido 

proceso, impunidad, y justicia transicional. Cada categoría se analiza desde un enfoque teórico y 

práctico, sustentado con referencias a los estudios seleccionados. 

Memoria Colectiva y Olvido Institucional 

La memoria colectiva y el olvido institucional son conceptos clave en el análisis de las violaciones de 

derechos humanos en contextos de transición democrática, como el caso de Ecuador. La construcción 

de la memoria colectiva implica recordar y reivindicar las luchas de los grupos afectados por la violencia 

estatal, mientras que el olvido institucional refleja los mecanismos estructurales que perpetúan la 

negación de estas violaciones (Halbwachs, 1992; Jelin, 2002). 

En Ecuador, la memoria colectiva ha sido moldeada por una serie de eventos históricos, como las 

dictaduras del siglo XX, la represión de movimientos sociales y las violaciones de derechos humanos 

durante los conflictos territoriales. Estas experiencias no solo dejaron cicatrices en las víctimas directas, 

sino que también contribuyeron a un sentido colectivo de injusticia. Según Jelin (2002), la memoria es 
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un terreno de disputa, ya que los actores sociales compiten por imponer narrativas que legitimen o 

cuestionen el pasado. 

El olvido institucional, por su parte, se manifiesta en la falta de políticas públicas orientadas a la 

preservación de la memoria histórica. Como indica Barahona de Brito (2010), el Estado suele optar por 

mecanismos de olvido selectivo, promoviendo narrativas que minimizan su responsabilidad en las 

violaciones de derechos humanos. En el caso ecuatoriano, esta dinámica es evidente en la escasa 

documentación oficial sobre casos emblemáticos y en la falta de reconocimiento a las víctimas. 

Estudios como los de Paz y Miño (2015) destacan que la construcción de la memoria histórica en 

Ecuador ha enfrentado múltiples obstáculos, entre ellos, la resistencia de las élites políticas y 

económicas que se benefician del statu quo. Sin embargo, iniciativas impulsadas por organizaciones de 

la sociedad civil, como la Comisión de la Verdad de Ecuador (2010), han buscado romper con este ciclo 

de olvido, recopilando testimonios y evidencias de las violaciones ocurridas entre 1984 y 2008. 

En términos teóricos, el concepto de "olvido institucional" puede entenderse como una herramienta 

de poder que perpetúa la desigualdad y dificulta la justicia. Foucault (1991) señala que las narrativas 

oficiales suelen funcionar como instrumentos de control, silenciando las voces disidentes y reforzando 

estructuras de dominación. En este sentido, el olvido no es un fenómeno pasivo, sino una estrategia 

activa que refleja relaciones de poder asimétricas. 

A pesar de estos desafíos, la memoria colectiva también puede ser un catalizador para la 

transformación social. Según Nora (1984), los lugares de memoria –como museos, monumentos y 

archivos– desempeñan un papel crucial en la preservación del pasado y en la creación de una 

conciencia colectiva. En Ecuador, la creación de espacios como el Museo de la Memoria de Guayaquil 

representa un avance significativo en este ámbito. 

En síntesis, la memoria colectiva y el olvido institucional son dos caras de la misma moneda. Mientras 

que el olvido perpetúa la impunidad, la memoria tiene el potencial de catalizar procesos de justicia y 

reparación. Sin embargo, como advierte Barahona de Brito (2010), estos procesos requieren de un 

compromiso sostenido por parte del Estado y de la sociedad civil. 
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Control Difuso de Convencionalidad 

El control difuso de convencionalidad se refiere a la obligación de los jueces nacionales de garantizar 

que las leyes y prácticas internas sean compatibles con los tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por el Estado. Este principio, desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso Almonacid Arellano vs. Chile (2006), es fundamental para la protección de los 

derechos humanos en contextos donde las normas internas son insuficientes o contrarias a los 

estándares internacionales. 

En Ecuador, el control difuso de convencionalidad está consagrado en el artículo 424 de la Constitución 

de 2008, que establece la supremacía de los tratados internacionales sobre las leyes nacionales. Sin 

embargo, su aplicación ha sido limitada debido a la falta de capacitación de los operadores de justicia 

y a las resistencias institucionales. Según Ferrer Mac-Gregor (2015), el control difuso requiere un 

cambio de paradigma en la formación jurídica, orientado hacia un enfoque más integral y proactivo. 

Uno de los casos más emblemáticos de control difuso en Ecuador fue la sentencia del Tribunal 

Constitucional en el caso de los 10 de Luluncoto (2013), donde se aplicaron estándares internacionales 

de libertad de expresión y debido proceso para anular las condenas de un grupo de activistas acusados 

de terrorismo. Este fallo marcó un precedente importante, pero también evidenció las tensiones entre 

las normativas internacionales y las estructuras jurídicas nacionales. 

Desde una perspectiva teórica, el control difuso de convencionalidad puede analizarse a través del 

marco de la teoría del diálogo judicial, propuesta por Slaughter (2004). Según esta teoría, los tribunales 

nacionales e internacionales deben interactuar de manera constante para fortalecer la protección de 

los derechos humanos. En el caso ecuatoriano, esta interacción ha sido limitada, lo que refleja un déficit 

en la integración de los estándares internacionales en la práctica judicial cotidiana. 

Otro aspecto relevante es la resistencia de algunos sectores políticos y judiciales a aceptar el control 

difuso como una obligación vinculante. Según Basch et al. (2010), esta resistencia se debe, en parte, a 

una percepción errónea de que los estándares internacionales socavan la soberanía nacional. Sin 
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embargo, como señala Cassese (2005), la soberanía no debe interpretarse como un obstáculo para la 

protección de los derechos humanos, sino como un medio para garantizar su cumplimiento. 

El control difuso de convencionalidad es una herramienta esencial para garantizar el respeto de los 

derechos humanos en Ecuador. No obstante, su implementación requiere de un compromiso político 

y de una reforma estructural en el sistema judicial, orientada a la capacitación y sensibilización de los 

jueces sobre la importancia de los estándares internacionales. 

Debido Proceso 

El debido proceso es un principio fundamental del derecho que garantiza a las personas la protección 

de sus derechos en procedimientos legales, asegurando justicia, imparcialidad y respeto a la dignidad 

humana. En Ecuador, este principio está consagrado en los artículos 75 y 76 de la Constitución, y su 

implementación es crucial para garantizar un sistema judicial justo y equitativo. 

Desde el punto de vista normativo, el debido proceso en Ecuador incluye derechos como la presunción 

de inocencia, el acceso a un defensor, la garantía de imparcialidad judicial y el acceso a recursos 

efectivos. Sin embargo, diversos estudios han señalado la brecha entre la normativa y su aplicación 

práctica. Según Basabe-Serrano (2016), el sistema judicial ecuatoriano enfrenta problemas 

estructurales, como la politización de la justicia, que dificultan la implementación efectiva del debido 

proceso. 

Un aspecto clave del debido proceso es su relación con los estándares internacionales de derechos 

humanos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido una serie de parámetros que 

los Estados deben cumplir para garantizar un juicio justo, incluyendo la independencia judicial y el 

acceso a un recurso efectivo (Corte IDH, Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 1988). En el caso 

ecuatoriano, estos estándares han sido incorporados en algunas decisiones judiciales, pero su 

aplicación sigue siendo inconsistente. 

Desde un enfoque teórico, el debido proceso puede analizarse a través del concepto de "justicia 

procedural", desarrollado por Rawls (1971). Según este enfoque, el objetivo del debido proceso no es 

solo garantizar un resultado justo, sino también asegurar que los procedimientos sean percibidos como 
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legítimos por las partes involucradas. En Ecuador, la percepción de la justicia como un sistema 

parcializado ha debilitado la confianza ciudadana en las instituciones judiciales. 

El análisis de esta categoría revela que el debido proceso enfrenta desafíos significativos en Ecuador, 

relacionados con la falta de independencia judicial, la corrupción y la presión política. Como señalan 

Pérez Perdomo y García-Villegas (2007), estos problemas no son exclusivos de Ecuador, sino que 

reflejan una crisis estructural en los sistemas judiciales de América Latina. 

Impunidad 

La impunidad, definida como la ausencia de sanción para las violaciones de derechos humanos, 

representa uno de los mayores obstáculos para la justicia en contextos de transición democrática. 

Según la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1997), la impunidad implica la falta 

de investigación, procesamiento y castigo de los responsables, así como la negación del derecho a la 

reparación de las víctimas. En Ecuador, este problema ha sido recurrente, especialmente en casos 

relacionados con violaciones de derechos humanos cometidas por agentes del Estado. 

Desde una perspectiva histórica, la impunidad en Ecuador se ha vinculado a la consolidación de 

regímenes autoritarios y la debilidad institucional. Casos emblemáticos como el de Fybeca (2003), 

donde se ejecutaron extrajudicialmente a varias personas durante un operativo policial, reflejan la falta 

de rendición de cuentas por parte de las autoridades (Comisión de la Verdad Ecuador, 2010). A pesar 

de los esfuerzos de organismos como la Comisión de la Verdad, los avances han sido limitados, y 

muchos casos permanecen en la impunidad. 

El análisis teórico de la impunidad puede abordarse desde el concepto de "justicia negada," 

desarrollado por autores como Zaffaroni (2007), quien sostiene que la impunidad perpetúa un sistema 

de desigualdad y exclusión, al negar a las víctimas su derecho a la verdad y la justicia. En el caso 

ecuatoriano, esta dinámica se ve reforzada por la falta de independencia judicial y la presión política 

sobre los operadores de justicia. 

Uno de los factores clave que perpetúan la impunidad en Ecuador es la falta de voluntad política para 

investigar y procesar a los responsables. Según Basabe-Serrano (2016), esta falta de voluntad no solo 
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refleja un problema estructural, sino también un cálculo político orientado a proteger a las élites 

involucradas en violaciones de derechos humanos. 

Además, la impunidad tiene un impacto directo en las víctimas y sus familias, generando sentimientos 

de desamparo y desconfianza hacia las instituciones del Estado. Como señala Minow (1998), la 

ausencia de justicia no solo afecta a los individuos directamente involucrados, sino que también 

erosiona el tejido social y debilita la democracia. 

Desde un enfoque internacional, la lucha contra la impunidad se ha fortalecido con la adopción de 

mecanismos como la Corte Penal Internacional (CPI) y los tribunales ad hoc. En el caso de Ecuador, 

aunque el país es parte del Estatuto de Roma, la colaboración con estos mecanismos ha sido limitada. 

Esto refleja una resistencia institucional a ceder soberanía en temas de justicia internacional, un 

problema común en América Latina, como señala Lutz (2006). 

A pesar de estos desafíos, han surgido esfuerzos importantes para combatir la impunidad en Ecuador. 

Por ejemplo, las organizaciones de la sociedad civil han desempeñado un papel crucial en la 

documentación de casos y la presión para llevarlos a juicio. La Comisión de la Verdad, aunque limitada 

en sus resultados, estableció un precedente importante al investigar y documentar más de 100 casos 

de violaciones de derechos humanos entre 1984 y 2008 (Comisión de la Verdad Ecuador, 2010). 

La impunidad sigue siendo un problema estructural en Ecuador que requiere reformas profundas en el 

sistema judicial, un compromiso político sostenido y una mayor colaboración con mecanismos 

internacionales de justicia. Sin estos elementos, los avances serán limitados y el acceso a la justicia para 

las víctimas continuará siendo un desafío. 

Justicia Transicional 

La justicia transicional se refiere al conjunto de mecanismos judiciales y no judiciales diseñados para 

abordar violaciones masivas de derechos humanos en contextos de transición hacia la democracia. 

Estos mecanismos incluyen comisiones de la verdad, procesos judiciales, reformas institucionales y 

programas de reparación. En el caso de Ecuador, la justicia transicional ha sido un proceso complejo y 

fragmentado, marcado por avances limitados y múltiples desafíos. 
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La implementación de la justicia transicional en Ecuador comenzó formalmente con la creación de la 

Comisión de la Verdad en 2007, cuyo mandato fue investigar violaciones de derechos humanos 

ocurridas entre 1984 y 2008. Según su informe final (Comisión de la Verdad Ecuador, 2010), se 

documentaron más de 400 casos de tortura, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. Sin 

embargo, a pesar de los hallazgos, los procesos judiciales derivados del informe fueron limitados, lo 

que refleja las barreras estructurales para la implementación efectiva de la justicia transicional. 

Desde una perspectiva teórica, la justicia transicional puede analizarse a través del marco de la 

reconciliación, propuesto por Lederach (1997). Según este autor, la justicia transicional no solo busca 

reparar el daño causado, sino también promover la reconciliación y la construcción de una paz 

sostenible. En Ecuador, este objetivo ha sido difícil de alcanzar debido a la falta de voluntad política y 

al limitado apoyo institucional para las iniciativas de justicia transicional. 

Uno de los aspectos más controvertidos de la justicia transicional en Ecuador ha sido la falta de 

reparaciones efectivas para las víctimas. Según el informe de la Comisión de la Verdad, menos del 30% 

de las víctimas documentadas recibieron algún tipo de reparación, y muchas de ellas consideraron que 

estas medidas eran insuficientes o simbólicas. Este déficit refleja un problema estructural en la 

asignación de recursos y en la priorización de las políticas públicas relacionadas con la justicia 

transicional. 

Otro aspecto relevante es la resistencia de algunos sectores a aceptar los hallazgos de la Comisión de 

la Verdad. Según Barahona de Brito (2010), esta resistencia no es exclusiva de Ecuador, sino que es un 

fenómeno común en contextos de transición, donde las élites políticas y económicas buscan minimizar 

su responsabilidad en las violaciones de derechos humanos. En Ecuador, esta dinámica se ha 

manifestado en la falta de seguimiento a las recomendaciones de la Comisión y en la ausencia de 

reformas significativas en el sistema judicial. 

Desde un enfoque comparativo, la experiencia ecuatoriana contrasta con la de otros países de América 

Latina, como Argentina y Chile, donde las comisiones de la verdad y los procesos judiciales han logrado 

avances significativos en la lucha contra la impunidad. Según Hayner (2001), una de las claves del éxito 
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de estos países ha sido la combinación de mecanismos judiciales y no judiciales, así como el apoyo 

sostenido de la comunidad internacional. 

A pesar de estos desafíos, la justicia transicional en Ecuador ha generado importantes lecciones 

aprendidas. Por ejemplo, la experiencia de la Comisión de la Verdad ha demostrado la importancia de 

la participación de las víctimas en el diseño e implementación de políticas de reparación. Además, ha 

subrayado la necesidad de fortalecer las capacidades institucionales para investigar y procesar 

violaciones de derechos humanos. 

La justicia transicional en Ecuador representa un proceso inacabado que requiere un enfoque más 

integral y sostenido. La experiencia internacional sugiere que los avances en este ámbito dependen de 

la combinación de voluntad política, recursos adecuados y el compromiso de la sociedad civil. Sin estos 

elementos, la justicia transicional seguirá siendo una promesa incumplida para las víctimas y sus 

familias. 

Síntesis de Resultados por Categorías de Análisis 

A continuación, se presenta una tabla que sintetiza los principales resultados obtenidos en este artículo 

de revisión, organizados según las categorías de análisis establecidas: Memoria Colectiva y Olvido 

Institucional, Control Difuso de Convencionalidad, Debido Proceso, Impunidad y Justicia Transicional. 

Esta tabla facilita la comprensión de las conclusiones alcanzadas en cada categoría y permite identificar 

las interrelaciones entre los conceptos analizados. La estructura resumida busca ser un recurso visual 

que contribuya a una mayor claridad en la exposición de los hallazgos. 

Categoría de Análisis Resultados Principales 

Memoria Colectiva y 

Olvido Institucional 

- La memoria colectiva en Ecuador ha sido moldeada por dinámicas políticas y sociales 

que buscan minimizar las violaciones de derechos humanos del pasado (Halbwachs, 

1992).- Las instituciones estatales han contribuido al olvido a través de prácticas como la 

falta de registros históricos y la manipulación narrativa oficial (Jelin, 2002).- La memoria 

colectiva es esencial para la construcción de una cultura democrática y de derechos 

humanos. 

Control Difuso de 

Convencionalidad 

- Ecuador enfrenta un bajo nivel de implementación del control difuso de 

convencionalidad debido a la falta de formación en derechos humanos de los operadores 

de justicia (García Ramírez, 2015).- Existen pocos precedentes judiciales que incorporen 

esta herramienta, lo que limita su impacto en la práctica judicial.- La ausencia de control 

difuso perpetúa violaciones estructurales y vulneraciones al debido proceso. 
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Categoría de Análisis Resultados Principales 

Debido Proceso 

- Las deficiencias en el debido proceso en Ecuador están vinculadas a la falta de 

independencia judicial y al uso de procesos penales con fines políticos (Orozco, 2019).- 

Existen fallos en garantizar el acceso a la justicia para las poblaciones más vulnerables, 

perpetuando desigualdades sociales.- Aunque el marco legal ha mejorado en las últimas 

décadas, persisten importantes brechas en su aplicación práctica. 

Impunidad 

- La impunidad en Ecuador está profundamente arraigada en la falta de voluntad política 

para investigar y sancionar violaciones de derechos humanos (Basabe-Serrano, 2016).- 

La ausencia de justicia impacta negativamente en las víctimas, generando desconfianza 

hacia las instituciones.- Las organizaciones civiles han desempeñado un rol crucial en la 

lucha contra la impunidad, pero sus esfuerzos aún son insuficientes frente a la magnitud 

del problema. 

Justicia Transicional 

- La justicia transicional en Ecuador ha sido limitada por la falta de implementación 

efectiva de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad (Comisión de la Verdad 

Ecuador, 2010).- Menos del 30% de las víctimas documentadas recibieron algún tipo de 

reparación adecuada.- Comparado con países como Argentina y Chile, Ecuador presenta 

debilidades en la integración de mecanismos judiciales y no judiciales para garantizar 

justicia. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Síntesis y Presentación de la Tabla 

La tabla anterior resume los hallazgos más relevantes de este estudio de revisión, permitiendo observar 

las principales conclusiones de cada categoría de análisis. Destaca cómo factores como el olvido 

institucional, la débil aplicación del control difuso de convencionalidad y las deficiencias en el debido 

proceso están interconectados, contribuyendo a perpetuar la impunidad en el contexto ecuatoriano. 

Asimismo, se evidencia que la justicia transicional, aunque ha tenido avances importantes, sigue siendo 

una tarea pendiente que requiere un enfoque integral y sostenido para garantizar la reparación y la 

justicia para las víctimas. 

CONCLUSIONES 

La presente revisión, fundamentada en las categorías de análisis definidas, permitió identificar y 

profundizar en las problemáticas estructurales que persisten en Ecuador en torno a la memoria 

colectiva, el control difuso de convencionalidad, el debido proceso, la impunidad y la justicia 

transicional. Estas categorías se interrelacionan de forma significativa, evidenciando las deficiencias y 

desafíos que enfrenta el país en materia de derechos humanos y justicia. A continuación, se desarrollan 
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las conclusiones principales en base a cada una de las categorías de análisis, destacando los hallazgos 

clave y sus implicancias. 

Memoria Colectiva y Olvido Institucional 

Uno de los hallazgos más relevantes es la forma en que la memoria colectiva en Ecuador ha sido 

moldeada por prácticas institucionales orientadas al olvido. Las violaciones de derechos humanos del 

pasado no han sido abordadas de manera integral, lo que ha generado un vacío histórico que afecta 

tanto a las víctimas como a las generaciones actuales. Este olvido institucional no solo perpetúa el 

trauma de las víctimas, sino que también limita la posibilidad de establecer una narrativa colectiva que 

contribuya a la construcción de una sociedad democrática. 

La importancia de la memoria colectiva radica en su capacidad para actuar como un vehículo de 

aprendizaje histórico y prevención de futuras violaciones. Sin embargo, en Ecuador, la falta de 

mecanismos efectivos para preservar y transmitir esta memoria ha generado una desconexión entre 

las generaciones, lo que refuerza la repetición de patrones de violencia e impunidad. Esto pone de 

manifiesto la necesidad de fortalecer los esfuerzos en la recuperación de la memoria histórica, a través 

de políticas públicas inclusivas que permitan integrar las voces de las víctimas y promuevan la reflexión 

colectiva sobre los errores del pasado. 

Control Difuso de Convencionalidad 

El control difuso de convencionalidad, como herramienta jurídica fundamental para garantizar el 

respeto a los derechos humanos, ha sido aplicado de manera limitada en el contexto ecuatoriano. Este 

déficit puede atribuirse, en gran parte, a la falta de formación y sensibilización de los operadores de 

justicia respecto a los estándares internacionales en materia de derechos humanos. Aunque Ecuador 

cuenta con una normativa que reconoce el bloque de constitucionalidad y la primacía de los tratados 

internacionales, su implementación práctica ha sido escasa, limitando el impacto transformador que 

podría tener en el sistema de justicia. 

Esta situación refleja un problema estructural que trasciende el ámbito judicial, evidenciando una 

desconexión entre el marco normativo y su aplicación efectiva. Además, la ausencia de precedentes 
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significativos en el uso del control difuso de convencionalidad no solo perpetúa la vulneración de 

derechos, sino que también limita la posibilidad de generar jurisprudencia que fortalezca el acceso a la 

justicia. Para superar este desafío, es necesario implementar programas de capacitación dirigidos a 

jueces, fiscales y abogados, además de promover un cambio cultural en el sistema judicial que valore 

y priorice la aplicación de estándares internacionales. 

Debido Proceso 

El análisis del debido proceso en Ecuador revela importantes deficiencias que afectan la garantía de 

justicia, especialmente para las poblaciones más vulnerables. Entre los problemas identificados se 

encuentran la falta de independencia judicial, el uso político del sistema de justicia y las desigualdades 

estructurales que dificultan el acceso a la justicia. Aunque en las últimas décadas se han realizado 

reformas significativas en el marco legal, estas no han sido suficientes para abordar las barreras 

prácticas que enfrentan las víctimas. 

La falta de independencia judicial es uno de los principales obstáculos para garantizar el debido 

proceso. Según diversos estudios, la presión política y la falta de recursos han debilitado la capacidad 

del sistema judicial para actuar de manera imparcial y efectiva. Este problema se agrava en casos 

relacionados con violaciones de derechos humanos, donde la politización del sistema de justicia limita 

la posibilidad de investigar y sancionar a los responsables. 

Por otro lado, el debido proceso también está condicionado por las desigualdades sociales y 

económicas que afectan a las víctimas. Las comunidades indígenas, las mujeres y otros grupos 

vulnerables enfrentan mayores obstáculos para acceder a la justicia, lo que perpetúa la exclusión y la 

discriminación. En este sentido, es fundamental adoptar un enfoque interseccional en las políticas 

públicas relacionadas con el acceso a la justicia, que considere las diversas formas de vulnerabilidad 

que enfrentan las víctimas. 

Impunidad 

La impunidad se presenta como un problema estructural que afecta la credibilidad y legitimidad del 

sistema de justicia en Ecuador. Este fenómeno no solo perpetúa la injusticia para las víctimas, sino que 
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también genera un clima de desconfianza hacia las instituciones estatales. Los hallazgos de esta revisión 

destacan cómo la falta de voluntad política, la debilidad institucional y la falta de recursos han 

contribuido a mantener altos niveles de impunidad en casos de violaciones de derechos humanos. 

Un aspecto clave identificado es la ausencia de investigaciones efectivas y el limitado procesamiento 

de los responsables. En muchos casos, las autoridades judiciales han optado por cerrar casos o 

archivarlos, lo que refleja un patrón de negligencia e inacción. Este problema no solo afecta a las 

víctimas directas, sino que también tiene un impacto en el tejido social, generando sentimientos de 

desamparo y desesperanza. 

Para combatir la impunidad, es necesario fortalecer las capacidades institucionales del sistema judicial, 

garantizar su independencia y promover la participación activa de la sociedad civil en los procesos de 

justicia. Además, es fundamental fomentar la colaboración con organismos internacionales, como la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, para garantizar el cumplimiento de los estándares 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Justicia Transicional 

La justicia transicional en Ecuador ha sido un proceso fragmentado y limitado, marcado por la falta de 

implementación efectiva de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad. A pesar de los avances 

iniciales, como la documentación de casos de violaciones de derechos humanos, el impacto de estos 

esfuerzos ha sido reducido debido a la falta de seguimiento y la insuficiencia de recursos asignados a 

las políticas de reparación. 

Uno de los principales desafíos en este ámbito ha sido la resistencia de ciertos sectores a aceptar las 

conclusiones de la Comisión de la Verdad y a implementar reformas significativas en el sistema judicial. 

Esta resistencia refleja una dinámica de poder que busca mantener el status quo, limitando la 

posibilidad de establecer una justicia genuina para las víctimas. 

Por otro lado, la falta de reparaciones adecuadas ha generado descontento entre las víctimas, quienes 

consideran que las medidas adoptadas son insuficientes o simbólicas. Este déficit pone de manifiesto 
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la necesidad de adoptar un enfoque más integral en las políticas de justicia transicional, que combine 

mecanismos judiciales y no judiciales para garantizar la verdad, la justicia y la reparación. 

La experiencia internacional sugiere que el éxito de la justicia transicional depende de la voluntad 

política, el apoyo de la sociedad civil y la colaboración con la comunidad internacional. En este sentido, 

Ecuador puede aprender de los casos de Argentina y Chile, donde las comisiones de la verdad y los 

procesos judiciales han logrado avances significativos en la lucha contra la impunidad. 

En síntesis, los resultados de esta revisión destacan la necesidad urgente de abordar las problemáticas 

estructurales que afectan al sistema de justicia en Ecuador. Cada una de las categorías analíticas 

desarrolladas evidencia cómo las dinámicas de memoria colectiva, control difuso de convencionalidad, 

debido proceso, impunidad y justicia transicional están interconectadas, generando un círculo vicioso 

que perpetúa las violaciones de derechos humanos y limita el acceso a la justicia para las víctimas. 

Para avanzar en la construcción de una sociedad más justa y equitativa, es fundamental implementar 

reformas profundas en el sistema judicial, promover la memoria histórica como un derecho colectivo 

y fortalecer los mecanismos de justicia transicional. Estos esfuerzos deben estar acompañados de un 

compromiso político sostenido y de la participación activa de la sociedad civil, para garantizar que las 

víctimas reciban la reparación y la justicia que merecen. 

Finalmente, este estudio de revisión subraya la importancia de continuar investigando y documentando 

estas problemáticas, no solo para contribuir al conocimiento académico, sino también para generar 

insumos que orienten la formulación de políticas públicas más efectivas y centradas en los derechos 

humanos. El camino hacia la justicia en Ecuador es largo y complejo, pero los avances alcanzados hasta 

ahora demuestran que es posible construir un futuro más justo y digno para todas las personas. 
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